
Gobermción 

AUTORIZA PROCEDENCIA DE TRATO DIRECTO CON 
PROVEEDOR QUE INDICA.  

RESOLUCIÓN EXENTA N°537)2019. 

ARICA, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019, 

VISTOS: 

Estos antecedentes, en especial memorándum N° 32 de 
fecha 09 de septiembre de 2019 del Coordinador Delegado del Complejo Fronterizo Chacalluta, Sr. Walter 
Medina Mazuelos, dirigido a Asesoría Jurídica de la Gobernación de Anca; Ley de Presupuestos del sector 
público correspondiente al año 2019; El DFL N° 1/11653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 11575, Orgánica 
Constitucional de Bases de la Administración del Estado: el DFL N° 1/19.175, de 2005, del Ministerio del 
Interior; Secretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional de Gobierno y Administración Regional; la Ley N° 
19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la 
Administración del Estado; Ley N° 19.886 sobre contratos administrativos de suministro y prestación de 
servicios y su Reglamento contenido en el Decreto Supremo N°250, de 2004, del Ministerio de Hacienda; las 
facultades que me confiere el DFL N°22 del año 1959 de Interior; la resolución exenta N°2530, de fecha 29 
de noviembre de 2012 de la Intendencia Regional de Anca y Parinacota; la resolución N° 7 de 2019 de la 
Contraloría General de la Republica. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al artículo 2, letra n) de la Ley N° 
19.175, Orgánica Constitucional de Gobierno y Administración Regional, corresponde al Intendente, en su 
calidad de representante del Presidente.de.la  República en la región, adoptar las medidas necesarias para la 
adecuada administración de los complejos fronterizos establecidos o-que se establezcan en la región, en 
coordinación con los servicios nacionales respectivos. 

Que, mediante la resolución exenta N© 2.530, de 29 
de noviembre de 2012, el Intendente Regional de Anca y Parinacota delegó en el Gobernador Provincial de 
Anca la facultad de administrar el Complejo Fronterizo Chacalluta. En razón de ello, se deben satisfacer los 
diversos requerimientos que aquella administración supone. 

Que, parte esencial de las labores institucionales del 
servicio están referidas a la mantención de la infraestructura, así como también de los equipos e implementos 
que forman parte de las dependencias del Complejo Fronterizo Chacalluta, adoptando las medidas que 
correspondan para mantenerlos en óptimas condiciones de uso. 

• 
Que, el Coordinador Delegado del Complejo, solicitó 

a Asesoría Jurídica de la Gobernación Provincial de Anca, mediante memorándum número 32 de fecha 09 de 
septiembre de 2019, la compra de 01 Bandera Chilena de 90 x 60 cm, con un listón pintado blanco, para 
mantener una adecuada omamentación en el Complejo Chacalluta por las festividades Patrias año 2019. 

Que, para efectos de adquirir la bandera, se realizó la 
búsqueda a través de Convenio Marco, no existiendo servicio de adquisición de banderas chilenas con las 
especificaciones técnicas solicitadas por el Sr. Walter Medina Mazuelos. ' 

Que, con la finalidad de poder adquirir la bandera, se 
solicitaron tres cotizaciones, cuales son: 1) Sociedad José y Bernardita Limitada, quien cobra por la 
confección de la bandera la suma de $4.800.- de acuerdo a cotización número 1099 de fecha 06.09.2019; 2) 
Comercial J.C. que mediante cotización 0220 de fecha 06.09.2019 cobra la suma de $6.000 IVA incluido; 3) 
Urioste y Razeto Ltda., que de acuerdo a cotización N° 0124/19 de fecha 06.09.2019 cobra por la confección 
del bien solicitado la suma de $ 6.188.- IVA incluido. 

Que, la ley de Compras y su Reglamento autorizan a 
contratar vía trato directo, cuando se trata de compras que sean iguales o inferiores a 10 UTM, que se lo que 
acontece en la especie. Lo anterior de acuerdo a lo indicado en el articulo 8 letra H) de la ley N° 19.886, de 
Bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios y 10 N° 8 de su Reglamento. 



ADORA PROVINCIAL DE ARICA 

8.- Que, en el artículo N° 53, "Exclusión del Sistema", 
letra a) del D.S. N°250, se indica que se podrán efectuar fuera del portal www.mercadopublico.cl, las 
contrataciones de bienes y servicios cuyos montos sean inferiores a 3 UTM. 

9.- Que, existe disponibilidad presupuestaria, de acuerdo 
a lo informado por Jefe de Finanzas de la Gobernación. 

RESUELVO: 

1°. - AUTORÍCESE, la procedencia de un trato directo con el proveedor SOCIEDAD JOSÉ Y 
BERNARDITA LTDA, RUT 76.278.490-4, domiciliado en calle SANTA MARÍA N°1852, ARICA, para comprar 
bandera chilena de 60 x 90 cm, esto de acuerdo al artículo 8 letra H) de la ley N° 19.886, de Bases sobre 
contratos administrativos de suministro y prestación de servicios y 10 N° 8 de su Reglamento. 

2'.'- El monto, de esta contratación asciende a la suma total de $4.800.- (cuatro mil ochocientos 
pesos). IVA incluido. 	 • 

3°. - Genérese la respectiva orden de compra. 

4°. - Páguese, el precio de la compra del Servicio dentro de los treinta días siguientes a la 
presentación del correspondiente documento tributario, en el domicilio de esta Gobernación Provincial, 
ubicado en calle San Marcos W 157, Mica. 

5.- Impútese, el gasto al presupuesto asignado al Complejo Fronterizo Chacalluta, administrado por 
la Gobernación Provincial de Anca, año 2019. 

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
PUBLÍQUESE EN GOBIERNO TRAN REN OTRAS COMPRAS Y CONTRATACIONES 

MAC/J /JFM 
Distri ciPn: 

de Gabinete, GPA 
Coordinador Delegado CFCH 
Unidad de Finanzas GPA. 
Depto. Jurídrco GPA. 
oficina Partes GPA. 



WALTER A. MEDINA MAZU 
COORDINADOR DELEGADO 

COMPLEJO FRONTERIZO CHACALL 

MEMORANDUM N 32/2019 

ANT.: No tiene. 

MAT.: Solicita compra mediante trato directo 

ARICk 09 de septiembre de 2019 

DE 	: SR. WALTER MEDINA MAZUELOS 
COORDINADOR DELEGADO 
COMPLEJO FRONTERIZO CHACALLUTA 

A 	: 	SRA. JAVIERA KEHR CASTIU.0 
ASESOR JURÍDICO 
GOBERNACIÓN ARICA 

Estimada Javiera, Junto con saludar. Por medio del presente se solicita realizar un trato directo, 

para la compra de banderines para el Complejo Fronterizo Chacalluta. 

Esto para mantener una buena ornamentación en el recinto por las festividades patrias que se 

avecinan. Los banderines son de dimensiones de 90x60 crns, con un listón pintado blanco. 

Dado que no se encuentra en el portal mercadopublico la posibilidad de 'realizar la compra de 

éstos banderines, se solicita la realización de un trato directo. Esto mediante los artículos 8 letra H) de 

la ley Nº 19 886 de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios y10 

Nº 8 de su reglamento, que autorizan proceder mediante trato directo en caso que las contrataciones 

sean iguales o inferiores a 10 UTM, esto presentando 3 ceizaciones. Se adjunten las 3 cotizaciones 

requeridas. 

Atte, 

MAC/11(C/WMM 
Pleterbuelan. 
-Departamento JurteloGM 
-Mina de Partes GPA 
-CFCH 





 	SOCIEDAD 10SE 81 BERNARDA LTDA I c..? • nc Á 

RUT: 76,278,490-4 

Avda. Santa Maria 1852- ARICA 

mall: jytiltda@gmall.com  
11-.11  Fono: 58 - 2 248828 

COTIZACION 1099 

Emisión: 	06-09-2019 
Cliente COMPLEJO FRONTERIZO CHACALLUTA 

Rut 

Dir 

Cant. Descripción Gen Talla Color Valor SubTot 

BANDERA CHILENA TELA POPELINA DE 60X90 CMS 4.800 4.800 
O CON PALO CUADRADO PINTADO 0 0 
O 0 0 
O O O 
O O O 
O O O 
O O O 
O O O 
O O O 
O O O 

TOT.C/IVA 	4.800 

C11:;411". .C:ktiljta.. 

J619.-.999104A1301 
Pota-22~  

Los Valores indicados son CON IVA INCLUIDO 

Opciones de Pago: EFECTIVO - CHEQUE - TRANSFERENCIA 
SOC. JOSE & BERNARDA LIMITADA 	Cuenta: 10501417-06 Banco de Chile 





COMERCIAL J.C. 
RUT: 6,612,273-5 

Avda. Santa Maria 1852- Arlo 

mal!: Icconfecciones@rnallaIR 
Fono: 58 - 2 248828 

COTi2ACiON 0220 

Emisión: 	06-09-2019 

Cliente COMPLEJO FRONTERIZO CHACALLUTA 

Rut 

Cant. Descripción Gen. Talla 	1 Color 1 Valor SubTot 

1 BANDERA CHILENA TELA POPEuNA DE 60X90 CMS 6.000 6.000 
0 CON PALO PINTADO O O 
O 0 0 
0 0 0 
O r 	O O 
O 0 0 
O O O 
O O O 
O 0 0 
O 0 0 
O O 0 

O 
O 
O 
O 
O 

O 

TOT.C./IVA 	6.000 

Los Valores indicados son CON IVA INCLUIDO 

Validél de la Presente : 30 días a partir de la fecha de emisión 

Opciones de Pago: EFECTIVO • CHEQUE - TRANSFERENCIA 

JOSE CERDA ZAPATA 	 Cuenta: 825100338-7 Banco Santander 6,612,273-5 





URIOSTE Y FtAZETO LTDA 
Av. Ecuador Nro. 2317 
Teléfono: 58-2241839 
Fax: 058 245904 
R.U.T. 775309909 
Mes—Chile 

COTIZACION N°0124119 

Fecha: 06/09/2019 

Referencia: 
Atención: Sr (a): COMPLEJO FRONTERIZO CHACALLUTA 

• —....... . 
Flirt 

Giro: 

Dirección: 

Ciudad: e-mall: 
Teléfono: enhilar. 

Estimado, tenernos al agrado de presentar a usted la cotización de los siguientes productos: 
ITER DESCRPCION CANTIDAD PRECIO 

UNIT. 
TOTAL 

BANDERA CHILENA DE 60X90 
CMS.CON PALO REDONDO 
PINTADO 

1 5.200 5.200 

• 

TOTAL NETO 5.200 
19% IVA 988 
TOTAL 6.1E18 

Condiciones: Cotizacion valida por 15 dias 
Entrega dlas hábiles según la cantidad 

URIOSTE Y RETO ltda, 
RUT 77 530.9904 
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